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Serán snscrltores forzosos á la Gaveca todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
orovlncias. 

Real órden de 26 de Setiembre de 188 í .) 

Se declara lezio JOcial y *atentico el de ¡as 
áisposícloaes oflctaies, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
unto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suvertor Decreto de de febrero de 1861.» 

GENERAL DE FILIPINAS 
Secretaría. 

Secc ión 3.a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 184.—Excmo. Sr. 
U . M. el Rey (q. D. g . ) y en su nombre la Reina 

Je «¡i gegeníe. del Reino, se ha servido disponer se dén 
1 sfgii is g¡"acias á D- Luis Moreno Pérez, D. José Moreno 
ificari Ucalle, D. José Juan de Icaza, D. Abraham García 

García y D Manuel González Nandin, por el 
aportante y gratuito servicio que han prestado como 
r̂esidente y Vocales, respectivamente, del Tribunal 
Oposiciones verificadas en Manila, para la provisión 
las Notarlas vacantes de BUaan, Camarines Norte, 

^orif116™ E c i Í a ' Embales, Mindoro, Oagayan, Nueva 
izcaya é Isla de Negros, debiendo hacerse pública 

^ ta manifestación en la Gaceta de esta Capital.—De 
soit' b l orden lo digo á V. E . para su conocimiento y 
^ l e m á s efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. 

V a , ladrid, 20 de Marzo de 1892.—Romero.—Sr. Gober-
, lador General de Filipinas. 

Manila, 7 de Mayo de 1892.—Cúmplase y expí-
Gatebse a l efecto las órdenes oportunas. 

J^'J E l General encargado del despacho. 

AHUMADA. 
.) eiH 

mili 

l i ^ l Secc ión 2.a 
seffl Manila, 10 de Mayo de 1892. 

^^Con e l plausible motivo de ser el dia 17 del co-
"iQte cumpleaños de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I 
^ g-) y con el fin de que sea celebrado con la 
pa y solemnidad que corresponde, este Gobierno 

meral viene en disponer lo siguiente: 
L0 El Sr. Gobernador Civil Vice-Presidente del 
cmo. Ayuntamiento publicará con la debida anti-

nstrít ^ m los bandos de costumbre, á fin de que los 
i Jtfinos de esta Capital y sus arrabales tapicen las 

A j e n a d a s de sus casas y las iluminen durante las no-
. i ^del expresado dia y su víspera. 

0't u ôr â Capitailía general y Comandancia gene-
* ¡é '^l Apostad(3ro y Escuadra se dispondrá lo opor-

con objeto de que se tributen en el expresado 
j."" 'los honores militares que según ordenanza co-
¡^í Afonden. 

Iciw- o. Vacarán como fiesta oficial en dicho dia las 
ne" "nas del Estado. 

i l^uuíquese á quien corresponda á los fines opor-
os. 

E l General encardado del despacho 
AHUMADA. 

¡•CCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL 
.Manila, 7 de Mayo de 1892. 
Mnendo solicitado D. José Sagan Casas, vecino 
rl^dad de Barcelona (España), del Ministerio 

feo mai' â conceŝ on de un depósito flotante de 
r 11 e Q la bahía de Manila; teniendo en cuenta 

x ;̂ eceptUado en la ley de Puertos de la Península 
' üe 1 t n n n > , • f. 

1: 
ío • 

b 

i ' 

Mayo de 1880, para las obras especifica-
1%̂  el art. 44 y lo determinado en los arts. 3.* 
piifi a Instrilccion Para tramitar las con:eaiones 
! 188?1 es aProbada por R. O. de 20 de Agosto 

'lie ire.'' se anuncia al público para que en el plazo 
" alQta.dias, á contar desde la publicación de 

t ^Qcio en la Gaceta de Manila, puedan pre-
i > i AfU-11^ A c l a m a c i o n e s , en esta Dirección general 

j^'^tracion Civil los que se crean con dere-

i 

tí('don de Fomento de esta Dirección gene-

ello, 
P W s fi y proyectos de dicha obra se hallarán 

11 IH .to al público, durante los treinta dias, 

ral de Administración Civil, donde pueden verse todos 
los dias laborables de 8 á 12 de sus mañanas. 

J . GUTIÉRREZ DE L A VEGA. 

R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

E l Excmo. é Iltmo Sr. Presidente de esta Audiencia 
en decretos de 3 del actual ha nombrado Juez de 
Páz del pueblo de Sta. Bárbara en Pangasinan y 
Suplente de llagan cabecera de la Isabela de Luzon, 
por el tiempo que resta del actual bienio, á los in
dividuos que á continuación se expresan: 

Sta. Bárbara . 
Pangasinan. 

D. J . Nágera Cruz. . Juez de Paz. 

há le la de Luzon. 
llagan . . . D. Benjamín Ayesa . Id. Suplente. 

Manila, 6 de Mayo de 1892.—Mariano de Caldas. 

Parte militar. 
GOBIBaNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia i 2 de Mayo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Miguel 
María Rosell.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Fe
derico Al varez.—Hospital y provisiones, núm. 73, 4.o 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú-
pica en la Luneta, núm. 70. 

De órden de 8,. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
íásyor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D« L A M . N . T 8. L . CIUDAD D E MANILA. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo el rádio del Excmo. 
Ayuntamiento durante la 2.a quincena del mes de 
Abril próximo pasado. 
Continuación de las oirás de reconstncccion de las Casas 

Consistoriales. 
Se terminaron los cimientos trasversales de Ja crugía 

y continuándose con los muros de fachada, interiores 
y galería. 
Oirá de reconstrucción del cerco de caña y caseta del 

encargado del Cementerio de la Loma. 
Continuase los trabajos de la misma. 

Oirás ejecutadas en las vias púllicas. 
l.er Distrito, Intramuros. 

Se cubrieron baches con piedra machacada y arena 
conchuela afirmando con pisón en las calles de Letran, 
Beaterío, Anda, calzada de Santa Lucía y puente de 
España. 

2.° Distrito, arralal de Binondo. 
Continuase en la limpieza de cunetas en las calles 

de Labesares, Santo Cristo y en la extendida de grava 
en la de Norzagaray, San Agustín y plaza de Calderón 
de la Barca. 

3 . e r Distrito, arrálales de Sta. Cruz y San José. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Oroquieta, 

Timbugan, San Ignacio, Quezada, Canda-Aguilar, é 
Izquierdo y cubriendo baches con grava en la de 
San José. 

4." Distrito, arralal de Quiapo. 
Continuase en la recorrida de los desperfectos del 

pavimento de las calles de Santa Rosa, Crespo, Plaza 
del Cármen y rampa del puente de la Quinta, con 
grava, 

5.* Distrito, arralal de San Miguel. 
Id. id. y en l a limpieza de cunetas en las calles 

de San José Novaliches, General Solano, Malacañan, 
San Miguel y San Rafael. 

6.° Distrito, arralal de Sampaloc. 
Id. id. é id. id. en las calles de Alix, Bustillos y 

calzada de Santamesa. 
7.° Distrito, arrabal de Tondo, 

Se cubrieron baches con grava y arena conchuela 
en la plaza de León XIÍI calle de la Candóla, Fol-
gueras, Meisic y paseo de Escárraga. 

8.° Distrito, arrálales de Ermita y Matate. 
Se continua en la extendida de grava en las calles 

Real Marina, Concepción, Observatorio y nueva de 
Malate. 

9.° Distrito, arralal de San Fernando de Dilao. 
-Se l i m p i a r o n c u n e t a K en" tas calles Real, S. Mar

celino, Santo Sepulcro, Comillas, Merced y Paz. 
Paseos, Jardines y Arlolado. 

Se continuarán l a limpieza del Arbolado en e l paseo 
de María Cristina y calzada de las Aguadas. 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor se publica 
en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

Relación de las obras ejecutadas por el abasteci
miento de aguas potables á esta Capital durante 
la segunda quincena del mes de Abril último. 

Obras de conservación. 
Se han reparado los mecanismos de 147 fuen

tes de vecindad y se ha hecho la limpieza de estas 
y de las de ornato. 

Se han relevado 16 bocas de riego y corregido 
10 fugas de agua que se notaron en las tuberías. 

Se ha rectificado la altura de 76 cajas de re
gistro y se ha relevado una de ellas así como una 
defensa de madera. 

Se ha afirmado con piedra partida las inmedia
ciones de dichas cajas. 

Se ha reparado la cimentación y bandejas de seis 
fuentes de vecindad. 

Se han pintado las fuentes de vecindad y he
cho la limpieza de las cajas de registro en el arrabal 
de S. Fernando de Dilao. 

Se ha relevado la tubería de una fuente de ve
cindad en Sta. Cruz y reconstruido la caja de re
gistro de ella 

Se han reparado las cañerías y grifos del servicio 
de aguas en el Hospital de S. Juan de Dios. 

Se ha terminado la reparación de la defensa de 
la galería filtrante en el rio de Santolan. 

Se han hecho reparaciones en el camino de ser
vicio de estas obras. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de aguas en las si

guientes. 
En la de D. Vicente González Azaola, calle de Aiix 

Sampaloc. 
En la de D. Agustín García Gavieres, plaza de Santa 

Ana Quiapo. 
En la Fábrica re Hielo de D. Rafael Reyes, calle 

de Jólo Binondo. 
E n la de D. Luis de León, calle de la Concep

ción Quiapo. 
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En la del chino Mariano Velasco, caFe de Arran
que Sta. Cruz. 

Y en la de D. Miguel Medina, calle de Malosac 
en S. Fernando de Dilao. 

Servicio público trabajo de las máquinas y consumo 
de agua. 

Se han regado las calzadas calles y paseos todos 
los dias. 

Han funcionado las dos máquinas los dias, 16, 18, 
19, 20, 25 y 25, y una sola los dias 21, 22, 23, 27, 2_8, 
29 y 30 sosteniendo en los Depósitos la altura de 
agua conveniente. 

E l agua qne ha entrado en ellos durante la quincena 
ha sido 179,112 métres cúbicos. 

Lo que de ellos ha salido para abastecer á la po
blación ha salido 166,999 metros cúbicos que dá un 
promedio de 11,133 metros cúbicos diarios el consumo 
máximo se verificó el dia 21 con 11,587 m.3 y 
el mínimo el dia 16 con 11,087 métros cúbicos. 

E l agua consumida durante el mes ha sido 323,866 
metros cúbicos habiendo funcionado una máquina doce 
dias y otros doce dias las dos á la vez. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se publica en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento. 

Manila 9 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Lorenzo Godoy solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Tanagan,» cuyos límites son: al Norte, 
terrenos de Cayetano Gontan; al Este, montes del 
Estado, al Súr, con el de Macarlo Gadon y al Oeste, 
con el de Nicolás Falciso; comprendiendo entre diches 
límites una superficie aproximada de cinco cavanes 
de semilla, según expresa el ÍLteresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero del 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Don Patricio Sarmiento solicita la adquisición de 
dos partidas de terrenos que, la 1.a radica en el sitio 
«Dap dap,» cuyos límites son: al Norte, terrenos del 
Estado, al Este y Sur, rio Labong y al Eeste, cal
zada que dirige de Aliaga, y la 2a radica en el 
sitio Sagaba; al Norte, terreno de Pedro Valeroso; al 
Este, terreno inculto; al Sur, el expresado rio Labong 
y al Oeste, con el de Cirilo Sebastian; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
quince quiñones la 1.a y la 2." es de diez quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al oú-
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Dis.0 de Cagayan de Misamis. Pueblo Lagonlong. 

Don Leopoldo Ferrer y Toran solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Mantañaba!,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Juan Tinay y Tomás Ca-
buncog, al Este, terreno del Estado; al Sur, con el 
de Márcos Regalado, Candelario Miguela y Julio B u-
tista; y al Oeste, camino Real de Lagonlong á Ba-
lingosag; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de cuarenta hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Cervantes. 

Don Juan Pascua Ventor solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Butuagan,» cuyos límites son: al 
Norte, monte Butuccao; al Este, sementeras de igo-
rrotes; al Sur, monte Cabiting y al Oeste, semente
ras del esponente; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de diez hectáreas, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. Jacinto. 

Don Ramón Clemente y Ferrer solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Mabucga» cuyos límites son: 
al Norte, rio Tagdugan; al Esto, cogonal de Gabino 
Bosque; al Súr y Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproe* 
ximada de quince quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
nara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Lepante. 

Don Lumiaban Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Mandugan», cuyos límites son: al 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado, y al Súr, 
regato Dalipoy; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cuarenta hectáreas, según ex
presa el interesado en su inetancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
as expresan. 

Manila, 3 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Paragua. Pueblo Pto. Princesa. 

Don Esteban Guivara solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tagburos», cuyos lími es al Norte, 
Este, Súr y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una suferflcie apróximada de cinco 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo deLiloan. 

Doña Victoria Trinidad solicita la adquisición de 
cinco partidas de terrenos baldíos la 1.a radica en 
el sitio «Jagnaya,» cuyos límites son: al Norte rio 
y terreno de Ignacio Mangana, al Este, terreno de 
Bernabela Mangana, al Sur, terreno del Estado y al 
Oeste, rio, la 2.a en el mismo sitio, cuyos límites 
al Norte, terreno de Ciriaca, al Este y Sur, terre
nos, del Estado y al Oeste, la expresada Ciriaca, 
la 3.a en el sitio antes expresado y sus límites al 
Norte terreno de Benito Espinosa y un riachuelo, 
al Este, terreno de Crisóstomo Castor, al Sur, rio, 
y al Oeste, terreno de Miguel Tio, la 4.a radica en 
el sitio «Pinamodlan» siendo sus límites al Norte, 
terreno de Isabel, al Este, terreno de Bruno Al
vino, al Sur, rio y al Oeste, camino que dirige 
en la Visita Pinamodlan y la 5.a en el mismo sitio 
antes indicado, cuyos límites son: al Norte y Este 
terrenos de Maximino al Sur, terreno de Puladio y 
al Oeste, el de Mateo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada la 1.a 2.a y 3.a 
partida á un caban de semilla y la 4.a y 5.a á 
media, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 20 de Abril de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Distiito de Negros Occidental. Pueblo de Silay. 

Don Raymundo Hilado solicita la adquisición de te
rreno baldío en el sitio «Lantanan» cuyos límites son: al 
Norte el rio Malisbug al Este terreno denunciado por 
Isidro Hilado, al Sur el rio Ginalanan y al Oeste, terreno 
de propiedad de Celestino Hilado, comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de cin
cuenta cavanes de semilla según expresa el intere
sado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 20 de Abril de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de Uson. 

Don José Rodríguez solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Nainday,» cuyos límites son: al Norte, 
el rio de Guión, al Este, cogonales del Estado, al 
Sur, el rio Nainday y al Oeste, mangle, compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de ciento treinta y cinco hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunc; 
público para los efectos que en el mismo se exorp3 ^ 

Manila, 27 de Abril de 1892.—El Inspector,! 
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo Floridablailí 

Don Juan de lo Reyes, solicita la adquisición 
terreno en el barrio «Salvac», cuyos límites 
al Norte, rio Gumain; al Este, tierras de Au» 
Petel; al Súr, rio Caullaman y al Oeste estero 
batu; comprendiendo entre dichos límites unasiuJ 
ficie aproximada de treinta quiñones, según expre? 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla^g. 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci'lJ 
público para los efectos que en el mismo se exprp! 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspeztor 
ral, S. Cerón. 

Don Daniel Romero solicita la adquisición de terr* 
en el barrio «S. Isidro de Gutad» cuyos límites j 
al Norte, camino que dirige á Dinalupijan; al Ej* 
terrenos de Moisés Sundian; al Súr, terreno U 
y al Oeste rio Canlanan; comprendiendo entre (ii¿, ViJ 
límites una superficie aproximada de diez quiños 
según expresa el intersado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del rê  
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se ¿' 
cia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector geiiiae 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Haí 
51a 

Don Pedro Misal Cruz solicita la adquisición de 
rreno en el sitio «Mayhagonoy,» cuyos límites gj 
al Norte, terrenos de la Capellanía; al Este, Sur 
Oeste, terrenos realengo?; comprendiendo entre dici 
límites una superficie aproximada de cien hectárfl 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regíame 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ^ 
público para los efectos que en el mismo se expresa I 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector g | 
neral, S. Cerón. 

S. 

incia 

ren 

10 p 
Doña Emilia Soco solicítala adquisición de teni I 

que radica en el expresado pueblo, cuyos límites 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; C5l,?, 
prendiendo entre dichos límites una superficieI:̂  
treinta y cinco quiñones, según expresa el interea 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del R| 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, sean 
cia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector geal 
ral, S. Cerón. 

,0 s 

I 

Provincia de Leyte. Pueblo de Sofl 

resgi 

¡13 Don Julián Logroño y García solicita la adquisié 
del terreno en el sitio S. Agustín, cuyos límites 
al Norte y Este, tierras de Severo Along; 
con la de Bernardino Malitbong y al Oeste, 
las de Crisanto Espinosa y Plácido Letargo; 
prendiendo entre dichos límites una superficie api 
mada de siete quiñones según expresa el inten 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se añil 
al público para los efectos que en el mismo se expf1 

Mani'a, 5 de Mayo de 1892.—El Insp;cLur gv-- j|J 
S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo de Dagí ( 

Don Cornelio Bayona solicita la adquisición -
rreno en el sitio «Manlalanes,» cuyos límites soc: . 
Norte, terrenos de Sabino Camposano; al Este 
el de Domingo Camposano; al Sur, con el ^ 
fael Dazo y al Oeste, con el de Gregorio B6''? 
comprendiendo entre dichos límites una sup^ 
aproximada de veintitrés tagpolos, según exp̂ 5' 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del w 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, sej 
cia al público para los efectos que en el 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector? 
ral, S. Cerón. 

• pre 

1 

• 

Don Andrés Rebulla solicita la adquisición | 
rreno en el sitio «Manlalanes,» cuyos límites | 
Norte, terreno de Sabino Camposano; >ú Este, 
Nicolás Camposano; al Sur, rio Manlalanes 7 lgeQ 
montes del Estado; comprendiendo entre alC 

sid( 
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i sUperficie aproximada de diez tagpolos, se-
[ LA IÍ3^ ei interesado eo su instancia. 
^Pesjj j j^es cumpiimiento al art. 4.o del Reglamento 

^ de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
ra los erect08 <1UR eQ ê  m'smo 86 expresan 

kj f \ rie Mayo de 1892.—El Inspector gene-
' Ce'011, 

g05 f ¡locos Norte. Pueblo de Dingras. 

ro ufli'ario Cid Plásido solicita la adquisición de te-
7 el sit'0 «Ublang», cuyos límites son: a1 

gste, rio Burnay, al Sur, j una zanja y 
] terrenos arbolados; comprendiendo entre di-

a p'teS una superficie aproximada de cuatro mil 
mc'-Lot03 cuarenta áreas, según expresa el inte-
preXefl 311 iQStancia-

T p en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de 26 de Enero de 1889, se anuncia lepara los efectos que en el mismo se ex

tern 
¡Mi § üe Mayo de 1892.—El Inspector gene-

Eif ¿eron. 

Uño: 

ge; 

i d e j 

I 
Sur 
dicj 

Ictár-i 

yicente Ernando solicita la adquisición de te-
eD el sitio «S. Vicente,» cuyos límites son: al 
. Sur, arroyo Bumay y al Este y Oeste, pe-

J y arenales; comprendiendo entre dicbos lími-
j superficie aproximada de ochocientos noventa 
¿g circumbalacion, según expresa el interesado 
¡oítancia. 
(jue en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
al público para los efectos que en el mismo 

iresao. 

5 de Mayo de 1892.--El Inspector gene-
g. Orón. 

de Zambales. Pueblo de Balincaguin. 

tor 

tern 
tes: 
|o; 

1CÍÍ l 

Andrés Batingan 2.o solicita la adquisición 
L e ñ o en el sitio «Aling», cuyos límites son: 

, terreno de Guillermo Valderama, al Este, 
:y Oeste, terrenos baldíos; comprendiendo entre 

límites una superficie aproximada de dos qui-
sesun expresa el interesado en su instancia, 

que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 

ia al público para loa efectos que en el 
se expresan. 

lila, 3 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
S. Cerón. 

tereis: 

le 
I 

DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
ân extraviado, según manifiestan los interesados, 
resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
«Establecimientos, que k continuación se expresan. 

So; 

luisktí 
les 

::: 
píí 

Fechas. 
ai 

Nombres. 

18 Junio 
14 Diciem. 
16 Enero 
26 Febrero 
17 Junio 

12 Agosto » 

h 0 

rprs 
fe6 24 Marzo 

12 Noviem. 
9 Diciem. 

11 Julio 
• g 23 Abril 

29 
i .467 30 i 

1891 12 » Hilario Viotorio. 
» 3 » Jacinto Victoris. 

1892 16 > Lucía Flores. 
» 8 » La misma. 

1891 5 » Estéban Santiago. 
5 » Macario Corcuera. 
4 » E l mismo. 
6 » E l mismo. 

» 2 » E l mismo. 
» 5 » Félix Agustín. 
» 4 » Leonora Nicolás. 
» 8 » La misma. 
» 4 » Mamerto Lasangre. 

1892 8 » Espiridion Miranda. 
» 18 » Simplicio Suarez. 
» 12 » Elias Trinidad. 

Î s que 8e crean con derecho á dichos documentos, 
[soiiilP'̂ eütarán en esta oficina á deducirlo en el tér-
I t e , ^ 0 ^ treinta días, contados desde la publicación 
|de ¡f P^nte anuncio en la Gaceta: en la inteligen-

^ de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
.VOs resguardos á favor de dichos interesados, en 

| ajeiicia de los primitivos talonarios, que quedarán 
f8 }jItíg,o sin ningún valor ni efecto. 

| | ^ l a , 30 de Abril de 1892.—José Zaragoza. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
h. BATANGAS. 

«ce! ose depositado en el Tribunal de esta ca-
• ,a' n̂ caballo de pelo moro negro cogido suelto 
^ J^o conocido en la comprehension de San 
I ae esta provincia, se anuncia al público, para 
'•afe í el término de treinta dias, contados desde 

:!laj se presente en este Gobierno, el que se 
•^(Tr (̂ Ueño ^e dicho animal con ios documentóos 

I ¿i^en*!-08 ^ propiedad á reclamarlo; en la in-
:" -la que si pasado dicho plazo sin que nadie 

haya deducido su 
hubiere lugar. 

Batangas, 2 de Mayo de 
Viana. 

acción, se procederá á lo que 

1892.—P. S., Enrique 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I B E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas del 4.o grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 400*95 
anuales, 'y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 32 correspondiente al dia 1.° de Fe
brero de 1889. E l acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
el dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.4, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacara á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.970 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 304 
correspondiente al dia 1.° de Noviembre del año próximo 
pasado. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 déla calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
peséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 



620 12 de Mayo de 1892. Gaceta de Manila.—.Js; 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
| nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 

1̂ arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.718'34 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 

• reses de los pueblos de S. Pablo y Alaminos de 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 664'85 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 116, 
correspondiente al dia 24 de Octubre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documente de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4 o grupo de la provincia de Paogasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.589'30 
anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi-
lal, núm. 126 correspondiente al dia 3 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar, ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Junio próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 
5.0 grupo de la provincia de Pangasinau, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 670*68 anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 131, correspondiente al dia 8 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente pfs. 2.34543 anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 170 correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo-
aedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
!a casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
«, la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 

y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Ju

nio próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precieamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
del segundo grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 121'66 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Notaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del l.er 
grupo de la provincia de Pampanga, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.529,49 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 160, correspondiente al dia 7 de Diciembrt 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Junio próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 3.er 
grupo de la provincia de Tayabas bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 95'80 anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 286 corres
pondiente al dia 14 de Octubre de 1891. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Mariones, (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 7 de Junio próximo venidero álas diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del l.er 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 812'84 anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
públicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 132 co
rrespondiente al dia 9 de Noviembre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Ju
nio próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseén optar á la su basta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera instancia del Dis

trito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo el testigo ausente S i 

món Alonso, indio, soltero, natural de Candaba en la Pam
panga, de veinticinco años de edad, de oficio dulcero, residente 
anteriormente en la Calzada de Iris arrabal de Quiapo. para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde esta fecha se 
presente en este Jnzgado para ampliar su declaración en la causa 

núm. 5478, que contra Ladislao Alfiler y otro 
rapto; bajo aoercibimiento que de no verificar 
dentro del término marcado, le pararán los pe,jujf.iS'l| 

Dado en el Juzgado de Quiapo 10 de Mavo de IOQ0,8̂  
zarro Iñiguez.—Por mandado de su Sria'., Gregop 

Don Fernando de la Cantera y Uzquíano. Ahn 
Colegio de esta Capital y Juez de Paz en 
trito de Binondo. Propi 
Hago saber: que por providencia de esta feoi 

las actuaciones ael juicio verbal civil promovido n 
tierrez contra Magdalena González, sobre cantid 
acordado la venta en pública subasta de los bipn 
—Un arca al parecer de alcanfor do cinco paiín 
por una tercia de grusor usado tasado en pfs 
mas pequeña también de madera con cantiinera H • 
estado en pfs. 00'75.—Otra arca en forma de caion ̂  
platos en buen estado en pfs. 0(,'75.—Dos sillefai^ 
buen rstado en pfs. 00'37 4 i8 . -Un sillón de mJ* 
de vejuco eu pfs. OO'Só.—Un lavabo de vejuco ^ 
palangana de porcelana en pfs 00-87 4(8.—Ün haí̂  
celana en buen estado en pfs. 00'12 4(8.—Una caro 
de porcelana en buen estado en pfs. 00'50.—Una naía 
estado en pfs. 00M2 4[8.—Una chasera también™ 
en pfs. OO'̂ S —Un quinqué de mesa con pantalla 
realas.—Otro de pared suelto en pfs. 00- 2 4js • 
ordinaria en pfs.00'12 4i8.—Dos basos para agua e W 
—Una mesa comedor con su cajón de madera en 
Nueve cuadros paisages p^qne.ños (con marco dor 
los cuales con marco dorado y los tres pintado en np^ 
en pfs. l'SO.—Una mesa redonda al parecer de na?J 
estado en pfs. 1'50.—Seis silletas de bejuco redoni? 
diano uso en pfs. i'20—Un aparador al par (CP ,]„':. 
contenido con tres cajones en forma de cómoda A* 
mos dé altor en pfs. e'OO.—Otro apara dorcito en forma i 
de cuatro palmos de altos sin contenido en pf3 •! 
casa de caña y nipi compuesto de dos piezas v dp 
guez de madera en buen estado de ocho varas íio « 
torce id. de fondo también ara'uada en pfs. 95'oo" 

E l remate tendrá lugar el veinte del actual ala/ ' 
en los Estrados de este Juzgado sito en la plaza (S 
la Barca núm. 16 advertiendo a los licitadores no 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 

Dado en Binondo y Juzgado de Paz del mismo á 
de 1892.—Fernando de la Cantera, Francisco Kerna^. , 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primfra 1* n 
ae la Laguna que de estar e n aotual e j e r c i c i o de i tu 
nosotros los testigos acompañados fiamos fé. 
Por el present1 cito, llamo y emplazo á i a nombrai 

vecina de esta Cabecera para que por el termino de ¿i 
a contar deade la primera publii ación de este nfl 
«Gaceta oficial de Manila,» se pres.-nte en este Juzga" 
clarar en la causa nüm. 6531 que Instruyo por hurto-J 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios gnepií 
hubiere lugar. 

Da'io en Sta. Cruz de la Laguna & 7 de Mayo A 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sría.—Patricio" 
Mariano Manalo. 

que 

Don. Rafael Morales y Prieto, Juez de primara inl 
Camar nes Sur. 
Por «1 presente cito, llamo y emplazo á los procesa^ 

tes Alejandre de la Cruz, Evar sto Regalarlo y Macario 
vecinos de San Pascual en Burlas y p istores que fue 
ganadería de D. Ceforino A r i m b u i ü en dicha Isla 
en el termino de treinta dias, contados desde la pía 
del presente edicto en la «Gaceta de Man la», se praj 
este Juzgado <5 á la cárcel pública de esta provincii 
ponder a los cargos que contra los miamos resultan de 
núm. 3.642, por daños, apercibidos que de no verificarlo 
tanciará la causa en su ausencia v rebeldía, paranddes 
juicos que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Caceres á !:6 de Abril á 
Rafael Morales.—Por mandado de su Sría Ticio Alvarez. 

Don Ramón Plmentel y Campos, Juez de Paz de esta 
é interino de primera Instancia de la misma que 
en p eno ejercicio de sus funciones yo el Escribano de. 
Por el presente cito, llamo y emplazo p n r pregónyl 

al procesado ausente Toribio López, indio, soltero, natonlj 
ciño del put blo d-̂  Macaveve provincia de Pampanga y ( 
nado en la cabecería núm. 23 de 20 anos de edad, de oflcif| 
dedor de telas, hijo de Saturnino y de Mónica Cortes ' 
tura regular, cuerpo delgado y cara larga, á fin rieil 
el término de 30 dias, contados desde la publicación á| 
edicto se ( resente ante mi 6 en las cárceles de este ' 
á defenderse dtl c-irgo ue contra el resulta en la caaa| 
mero 3893 que instruyo contra el mismo, por hurto, 
de Estr; dos en caso contrario se le pararán los perjuidíl 
hubiere lugar. 

Dado en Tayabas, á 4 de Mayo de 1892. Ramón Pin 
Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don Gaspar Calleja, Juez de Paz en propiedad del pô j 
Bato provincia de Camarines Sur. 
Por el presente se cita,?llama y emplazo al enjuiciadol 

vador Vidal natural de infantes provincia de Ciudad | 
España mayor de edad casado para que en el dia treintaJ 
entrante comparezcn en este Juzgado de Paz á asis'JfJ 
juicio que contra el mismo se s'gue por escándalo coaw 
briagUHz bajo apercib miento que de no verificarlo elfl 
tado plazo se seguirá sustanciando dicho juicio en su 
cia parándole los perjuilios que en derecbo hubieie loffi 

Dado en el Juzgado de Paz de Bato á 28 de Abril pl 
—Gaspar Calleja.—Por mando del Juez de Paz.—Firma «* 
gibie. 

No habiéndose presentado en este buque al ser alia 
pital Militar de CañacfO el dia veinte y seis de Mar'.c 
actual el Marinero Fogonero indígena Angel Mateo Mul?'| 
ceso por el delito de deserción, usando de la antoriz^^l 
8. M llene concedida en estos casos por sus ReaesO^ 
zas para los Oflciahs de la Armada, por el presente I'4*! 
y emplazo por este mi primer edicto al Marinero Fü^o«j| 
dígena Angel Mateo, señalándole el Crucero Castillo, 
berá prefentarse personalmente á dar sus descargos -
termino de treinta dias, en el concepto que de no ven"| 
así se seguirá la causa juzgándole en rebeldía sin ffl 
marle ni emplazarle. 

A bordo. Crucero Castillo á 7 de Mayo de 1892,—Fi5^ 
cobo Patrón.—Por su rpandato, Antonio Rodríguez. 

Don Em''lio Rodríguez Doncel. Alferéz de Infanfen'3 
riña con destino en la Estación Naval de la Isabela 0 
silan. 

E n uso de las facultades que las ordenanzas me S I 
como Juez Fiscal de la sumaria que por delito de MJk 
se insTuye al marinero de segunda clase Rafael Aguac,e 
se quedó en turra á la salida de su buque del puerto 
sami3,> por el presente primer edicto, cito, llamo y r r _ 
al referido marinero para que en el término de try^ c>| 
comparezca en esta Estación Naval á responder á lo» ^ 
que en dicha causa le resultan, y de no verificarlo asiij{ 
gulrá la causa juzgándole en rebeldía sin mas llain 
emplazarle. , ^ 

Dado en la Isabela _de Bas¡lan_á los 28 dias w[ ^ 

Lo 

¡a Orí 

Villa 

'ica 

Abril de 1892.—Emilio Rodríguez.—Por su mandato., 
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